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RESOL UCIÓN OE GERENCIA GENERAL N" 122-2019.EPS-M/GG

Moyobamba, 15 de Noviembre d€ 2019.
VISTO;

El lnforme N'075-2019-EPS-M/GG, de fecha 25 de octubro del 20.19. el lnforme Técnico
N'023-2019- EPS/GQGPyP, de fecha 24 de Octubre de 2019, ta Directiva N.O2O-2019-
EPS MOYOBAMBA S.A./GG, et Acta de Sesión Ordineria N.012-2019 de Sesión
Ordinaria d€ la Comis¡ón de Dirocción Transitoria de la EpS Moyobamba S.A. y;

CONSIDERANDO;

Que, la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de Moyobemba Sociedad
ArÉnima - EPS MOYOBAMBA S.A., es una Empresa pública de acc¡onariado
Municipal, que tiene por objeto la prestación de los servicios de saneamiento en el
ámb¡to de la Provincia de Moyobamba, Dopartamento de San Martín y que s€ encuentra
incorporada al Régimen de Apoyo Transitorio según Resolución Min¡sterial N.338-20l 5.
VIVIENDA, publ¡cado on el Diario Oñcial el Peruano el 18 de Diciembre de 2015.

Que, el Organismo Técnico de la Admin¡stración de los Sorvicios de Sanoamiento
(OTASS), con Resolución Ministerial N"338-201S-VIV|ENDA, de fecha 17 de diciembre
d6 2015, s6 d€chre 6l inicio del Régimen de Apoyo Trans¡torio - RAT de la Entidad
Prestadora d€ Serv¡cios de Saneami6nto d€ Moyobamba asume su rol de admin¡strador
de la EPS MOYOBAMBA, en consecuencia, durante €l p€riodo que dure el RAT, el
Conse.io Directivo del OTASS, constituy€ el órgano máx¡mo de déc¡s¡ón d€ la EpS
Moyobamba, ejerci€ndo las funciones y atribuciones de la Junta General de Accionistas
de la EPS Moyobamba S.A., habiendo ¡niciado la gest¡ón el OTASS a part¡r d€l OS d€
abril de 2017.

Que, con fecha 29 de Octubre del año 2019, se reunieron los miembros de Com¡sión d€
Dirección Trensitoria de la Empresa Prestadora EPS Moyobamba S.A, en €l marco d€
la estandarización de los lnstrumentos de Gestión entre las empresas prestadoras
incorporadas en el Rágimon de Apoyo Transitorio, teniendo en agenda la Direct¡va
N'020-2019-EPS MOYOBAMBA S.A./GG, "Determinación del pago adicionel por
exc€so de concentrac¡ón de VMA" la misma que tiene como objetivo ostablecer el
procadimiento que se debe cumplir para la determinación de pago adic¡onal por exceso
de concentración de Valores Máxirnos Admisibles d6 la descarga de aguas residuales
no domésticas en los sistemas de alcantarillado sanitario conespondiente al exc€so de
conc€ntración de los parámetros establec¡dos.

Que, la implementación de la Directiva 'D€t€rminac¡ón del pago adicional por exc€so do
concentración de VMA' el m¡smo que ha sido elaborado con la flnalidad de brindar a los
servidores de la EPS Moyobamba, los instrumentos que p€rmitan conducir de manera
of¡ci€nte la determinación del pago adicional por exc€so d€ concentración de Valores
Máx¡mos Admis¡bles.

Cálle Sañ Lucas Cdra. 1 Urb. V¡5ta Ale8re - Molobamba feléf. (042)-562201-561369
www.epsmoyobamb¿.@r¡.pe
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Que, lu€go del debate y del¡b€ración con€spondi€nt€ la Com¡s¡ón de Dirección
Transitor¡a de la EPS Moyobamba S.A., m€diante el Acta do Sesión Ordinaria N'012-
2019 d€ fecha 29 de octubre del 2019, acordó lo siguiente:

r' ?cuerdo N'7 'Aprobar la Directiva Det€rminación del pago adicional por €xc€so
de concentrac¡ón de VMA de la EPS Moyobamba S.A.

r' acuerdo N'11 "Disponer que €l Gerente General emita las Resoluciones de
Geronc¡a G€norel corrospond¡entes, realic€ las acc¡ones necesarias para velár
por el fiel cumplimiento de las Directivas aprobedas y €ncargue su inmed¡etá
publiceción en la pág¡na web de la empresa prestadora EPS Moyobamba S.A.

Estando a lo ind¡cado, r€sulta n€cesario formalizar le aprobac¡ón del Acuerdo N"7 d€l

de S€siin Ordinaria N'012-2019, dé fecha 29 de octub,re de 2019, que dispone:
"Aprober la Directiva Determináckán del pago adicional por exc€so de concentrac¡ón de
VMA de la EPS Moyobemba S.A.'direcüva que fuera puosta a consideracón de la
Comisión de Dirección Transitoria de la EPS Moyobamba S.A., con el lnforme N'075-
2019-EPS-M/GG, de fecha 25 de Octubre del 2019, y el lnforme Técnico N'023-2019-
EPS/G@GPyP, d6 f6cha 24 d€ Octubre de 2019.

Estando a lo oxpuesto en elActa de Sesión Ordinaria N'009-2019 del conseio D¡rectivo

del Organismo Técnico de la Administración de los S€rvicios de Saneamiento - OTASS,

de fecha 22 de agosto de 2019, Acuerdo N'9.3 designa al señor Juan Carlos Noriega

Flores; en el cargo de Gerente General de la EPS Moyobamba S.4., con las

atribucionos establecidas para el cargo, así como las previsüas en el Estatuto Soc¡al de

la Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento de Moyobamba, conform€ se

errcuentra inscrita en la partida N' 11001045 de la Oflcina Registral de Moyobamba.

Que, on mérito a los considerandos expu€stos y a los documentos del visto y con el

visado de la Gerencia Comercial, G€rencia de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas, Gerenc¡a de

Operaciones, Gerencia de Planificación y Présupuesto y Gerencia do Asesoría JurÍd¡ca

de la EPS Moyobamba S.A;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: FORMALIZAR la aprobación del Acuerdo N"7 del Acta de

Sesión Ordinaria N"012-2019 de la Com¡sión de Dirección Transitoria de la EPS

Moyobamba S.A., de fecha 29 de octubre de 2019, que dispone: "Aprobar la Direcüva

D€térm¡nación d6l pago adicional por exceso dB conc€ntración de VMA de la EPS

Moyobamba S.4."

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, noüf¡car a la Of¡cina do TecnologÍa de la

lnformación, para que proceda a publ¡car la presente resolución y la "Dir€cüva

Determinación d6l pagp adicional por exceso de concentración de VMA de la EPS

Moyobamba S.A.'

CEIT

C¿lle S.n Lucas Cdra. 1 Urb, V¡eta Aette - Moyobamba Teléf. (042)-562201-561369

www.ePtmoyobamba.corn.Pe
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ARTICULO TERCERO: I{OTIFICAR el contonido de la présente Resolución a la
Gerenc¡a de Administración y Finanzas, Gerencia comercial, Gerencia de operaciones
y Gerencia de Asesoría Jurfdica, asÍ como al órgano de Confol lnstituc¡onal.

REGíSTRASE, coMUNíQUEsE Y cÚmPLAÑtE.

EPS.M A S.A,

,(
Abog Carlcs N '3S

G E GEN

'NADOR 
OEL OIASS

C¿ll. 5.n Lucas Cdra. 1 Urb. Vista AleSre - Moyobamba T€téf. (042)-562201-561369
www.epsmoyobamba.com.pe
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Rcsolución d€ GG N" -2019-EPS MOYOBAMBA

DEIERMINACIÓT{ DET PAGO ADrcK)ilAT POR

EXCE§O DE COÍ{CEITTRACIÓÍ{ DE VMA

I. OBJETIVO

Establ€cer el procedimiento que se debe cumplir para la deleínineión dsl 'Pago adicional
por exce§o de corrcontración de los ValorBs Máx¡m6 Admhiue§' d€ las d€§cargas de aguas
resrdualos no dornósti(rc en los srstemas de alcantailldo sanitafio; conespondiente al

exceso de coocentft¡c¡ón de los parámetros: Demanda Biquimica de Oxigeno (DBG),
Demanda Quim¡ca de Oxigeno (00O), Sólirlos Suspendlhs Totates (SST), y Aceites y
Grasas (A y G).

II. FII{AUDAD

III. BASE LEGAL

3.1. Decrcto Legislativo N''1280, Ley Marco de la C*st6n y Pmstacirh de tos Servicirx de
Sanedniento, y modificatorias. (en addante Ley Marco)

3.2. Decreto Supremo N"0192017-V|V|EN0A que aprueba el Reglamento de ta Ley marco
de la g€stktn y preslei& & los sorvicios de saneamienlo, y sus mod¡fuatorias. (en

adelante Reglamento d€ la Ley Marco)
3.3. Decreto Sufemo N'0002019JUS que aprueba el Texlo únirc Ordenado de ta Ley

N' 27414, Ley del Procedimiento Administratirc Gereral. (en adelante TUO de ta

LPAG)

3.4. Decroto Supremo N"01$201$VIVIENDA que aprueba et Roglam€nto de Valores
Máximos Admisibbs para las descargas de 4uas r€sidual€s no domést¡cas en el
s¡stema d€ alcantarillado san¡tario y su modifcatdia. (€n adelante Reglamento de los
VMA)

3.5. Resolucrón M¡nisterial N'll&2012-VIVIENDA, que aprueba lG parámetros para 16
actividadB qu€ según la Clasiftación lndustrid tntematimat Unibíne (CltU) s€rán d€
cumplimbnto obligaluio de b Usuarios No Domésticos, y nrodifEatorias.

3.6. Resdrción do Cmsop Direclir¡o N"011-2007-SUNASS-CD, qlr aprueba et
R€glam€nto de CdiJad de la Pestaón de S€rvhios de Saneamiento, y
modificatorias.

3.7. ResoluciÓn d€ ConseF Dirsctivo N"02$2011-SUNASS-CD qrre aprueba la
t{etodologia para dotorminar el pago adic¡onal por VlriA ar ex@so para UND de las
EPS,

3.8. Resolución de Conseio Dircctivo N'04¡i-2012-SUNASSCD qu€ apru€ba ta Directiva
sobr€ Valofes Máx¡mos Admisibles de 16 &scargas do agu6 residual€s no
dornésticas en el sistema de alcantarillado sanitarb y mdifican el Reglamento general
d€ supervisión, ñscalizacith y sancih de las emprEsas prcstadoras de servicios de
san€amientc, y modificatorias.

v.Rión 1

F¿,ch¡:

16, Oclubrc.2o19

P¿grñ¡ 3 de 9

Brindar a 16 sevirores d€ la EPS Moyobanba, los instrum€ntos quo pemitan conducir do
manera efcblte la detsíninacún del Pago adic.imd por exoeso de concdltración de los
Valores Máxiñros Admisibl€s.
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La pr€sonte Direc{iva es de aplicaclh obligatoria por todos los dgarDs de la EPS
Moyobamba, d€ntro d€l ámb¡to su competencia.

V. DISPOSICIOT¡ESGEI{ERALES

5.1. GEi{ERALIDADES

La metodologia para la determinacón del pago adicbnal por oxceso de corEentracióo
re§pecto d€ lo§ Valores Máximos Adm¡sibhs e§ daborada y aprobada por la SUNASS,
en base a la cual se desanollan hs eliviJades esp*ifradas en la presente Directiva.

5.2. OEFI}IICIOi¡ES Y ABRR/IATURAS

5.2.2 Domrrgrr: Actión de verter. dercitar o inyectar aguis resrduales al sislema
de alcantarillado san¡tano de bma continua o ¡ntemilente.

Clrlñc¡dón lndu¡ülrl moril¡cionrl Unlfuime (Ctru): Ctas¡ñcación
intemacional de reErencia de las activilad€s económicas productivas, para
fac¡litar un con¡unto de categorias de actividad que pueda utrlizarse para ta
elaboración de estadist¡cas por act¡vidades.

Frdor d. Aruü: Factor de aiuste para calcular el pago adhond,
determinado sobre la base & la metodologia apob«la por la SUNASS.

'§§

{,

5.2 {

5.2 s |]{ACAL: lnstituto Nacional de la CaliJad

l¡0orüorlo rcndlt¡rlo: Laboralorio que ha ou€nido el C€rtifcado de
Acredihcón olorgado por sl lNACAt, para realizar el anál¡s¡s de aguas
r€sijual€s en los parámetros estau€cljos en h Anexos Nol y N? del
Rsglarnento de los VMA.

5.2.7 Pr¡o rdldonrl por cro..o dc omoantrrdón: Pago qrr debe ser requailo
por el presldor de los servicbs de saEambnto y que es aplicado a los UND,
cuando superen los ValorBs Máx¡mos Admis¡blss (Vi/tA) estabhcidos en el
Anexo Nol del Reglamento de los VMA, on base a la metodologia €laborada y
aprobada por la Superintefldencia Nacional de Servicbs de Saneam¡ento
(suNAss)

Rcsolucióñ de GG N' -201+EPS MOYOBAMBA

OETERMIT{ACIÓN DEI PAGO ADrcTONAT PIOR

EXCESO DE CONCENTRACIÓil DE VMA

IV. ALCAilCE

52.1. Agur rü|fu.| no ddrla!ücl: Descarga tle liquihs producidos por alguna
elividad econórnica comercial e industrial, disünta a la gefl€rada por los
usuarios dornóstbos, qu¡enos d€§cargan agu¡§ r€§ijuales dornésti:as como
producto de la preparac¡ón de alimenlo§, &l c€o per§onal y de desechc
ñs¡obgícos.

5.2 3.

5.2.6.



Agu¡
Mo!,cb¡rhb

V.6ióñ 1

fedr¡:
16, Octubr..2019

Pó8iñ¡ 5 dc 9

Rerolución dr GG N' .2019EPS MOYOBAMBA

DEIERMIi¡AC¡Óil OET PAGO ADrcl() AT PON

EXCE9O DE CO¡{CENTRACóN DE VMA
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5.2.8. Pr¡¡t¡dor ó loa !üvic¡or da aü.rnlÍb (PS): Persona luridica
constituida s€gún las disposicionos estat{€cidas er la Ley Marco de la Gestón
y PrBstaión de los Servicios de Saneami€nto, aprobada con el DecrBto

Legislatiw Nol280 (Ley Marco) y su Reglamffto, apobado por el DecrBto

Supomo Ntl$20'17-VlVlENDA,cuyo obielo €s prsslar los seNicios $
saneambnto a los usuarios, a carnbio de la contraor€§tacih coflespondiente,
en cuyo ámbito de rBsponsatlilidad ex¡stan servicios de alcantaillado sanitario
y lBtam¡€oto d€ aguas rs¡dual€s pra disposicih final y reúso.

5.2 9 Rcgbfo dc Urudol !üo flunü¡üco¡: Base de datos impl€rnentada por el
pr€stador de los servicros de san€amiento, sn la que se identifican, clasifcan
y r€gistran a los UND del servicio de alcantarillado sanitario, con inhmación
sobre la ubicación d€ punto de toma de mu€slra, caracteristicas de las aguas
residuales no domésticas, entrs otro6 datos r€queridos por el prestador de
servicios de saneamiento.

5.2.10 SUi¡ASS: Superintendencia Nacio0al de Servicios de Saneamiento

52.11. Rryotü|. da loa \rIA: Es la porsona dosil¡nada por ol GorEnte Goneral
de la EPS, que tiene a su cargo el proc€§o d€ implem€ntacón y csltrcl de lc
VMA,

5.2.12. U$.do llo flomócüco (lJllD): Persona nalural o iuridha que realiza

d€scargas de agu6 residuales no domésti(B al sistema de alcantarillado

sanitafio.

s.2.13. V.lon lllxhno. AdmltltL. (VilA): Es la comontrac¡ón de 16 p¿rámetros,

establ€cidos en el Anexos Ncl y N2 del Roghmonto de los VMA, @ntentdos

en las d€scarg6 de 16 aguas residuales no dornéstbas a descargar en los

sistemas de abanlarill& sanitarb.

orsPo§¡coxEs EsPEclFrcAs

6.I. EVALUACIÓII DE LOS RESULTADOS DEL AT{AUSIS DEL AI{EXO t{'OI

6.1 .1. El Responsau€ de los VMA, una vez que rwibe el resultado de los ensayos de
laboralorio acrod¡tado añl€ INACAL, verifica (evatúa) si el UND excede uno o
mfu garámetros del Anexo N'1 del Reglamonto de lm VMA: Demanda

Bioquimba de Oxigeno (DBOS), Demanda Or¡mica d€ Oxig€no (DOO), Sóllhs
Suspendidc Totahs (SST), y Aceites y C,rasas (A y G), detallados a

continuacl5n :

d

§
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CUADRO N'1 VMA de los parámetros del Anexo N''l

VMA PARA

DESCARGAS AL

SISTEMA DE

ALCANTARILLADO

Demanda B¡oquimic¿ de
500

Demanda Quimica de
1000

0x
Sólihs Suspendidc
Tohl€s

'100

1 d.l

6.'1.2. El Responsable de bs VMA, en caso dsterÍrine que el UND ha sobrepaso los
Vl¡h del Anexo N'1, lo infuna a la Oñcina de Faclurai5n y Cobranza,

solkitando se delemine el pago adii)nal por €rceso de conceotreih de los

V[14 y se realie d cobro mrespondbtte.

6.2. DETERII}IACÉil Y FACIURACIOT' DEL PAGO ADICION¡AL POR EXCESO DE

COilCE¡¡IRAOÓil VTA

1. La Oficina de Faturación y Cob.anza, d€l€rmina de maneB automática el cálculo
del Pago d¡caoflal por erceso de concentreih VMA a traÉs del ingreso de los
resultados de los análisis de laboratorio acr€ditado, en el Soñware comercial
cc[T€spondiente§ a hs parárnet¡o§: oemanda Biquimica de oxigeno (oBG),
Demanda Quimica de oxig€no (DQO), Sólidos Suspendidos Totales (SST), y
Acaites y Grasas (A y G). Asi m¡smo comunica al UND que se la va a facturar por

el exceso de coocontración do los VMA, indicando qu€ parám€tros exceden.

2. La Oñcina de Faturclh y Cobranza procodo a incluir el cargo Pago adicional por

exce§o de concentracih de VllA, en la facluracón del rnes del UND
coí€spond¡onte, calizando la crÍtb,ai re§pecliva, como parte de los conceptc en
el rEibo de cobranza.

3. A cütinueÉn, se proc€de cü la impr€sión de la facturacíón, la misma que es
comunicada al UND para su pago.

4 Consideraciones en el Rec¡bo del UND

4.f. Los conceptos cobnadc d€bfi estar claramenls defnidos: servic¡o de agua
potabl€, s6Ni:b de dcartarilldo, pago adir*lnal por exceso d€ concentr¿ción

de VMA, impuesto general a las ventas, enlre otrs.

Crltcr cr al control da cr¡d.ó da L f.ctr.r.citñ

Rcsolución dc GG N' -2O19EPS MOYOBAMBA
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s00

mg/l

SSI

l¿

PARAMETRO DEL

ANEXO N'1
UND SIMBOLOGiA

mg/l DBG

Aceites y Grasas AvGmg/l

mg/l

D00
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4.2. En cuanto al rubro Pago adicbnal por exc€so de mncentr*ión de VMA, en el
recibo s6 &be adicionar el valor del resultado de labdatorio y el fetor de ajuste
empleado:

CUADRo N'4: lnformación para el recibo de UND

VMA

Parámetro Und DBG D00 SST
Ace¡tes

y Grasc
Valor Máximo Admisible rnS/L 500 1000 500 100

Valor obten¡do mq/L

Factores ind¡viduales lo

Factor Total 9o

4.3. La oportunidad de enviar mensaies institucionales resp€cto de los VMA es
posible, siemprc que el Equipo VMA lo proponga.

VII. RESPOI{SABILIDADES

El¡a Gerente Comercial, el Jeb/R6ponsable de la Ofic¡na de Faturación y Cobranzay el/a
Responsabl€ de los VMA, son responsables del cumplimiento de la presente DirBct¡va, en el
mafco de sus csnpelencias.

vlt. ANEXOS

V.riión 1

fcch¡:

16, Octubr..2019

lnfcrmación VMA en r€c¡bo

Fluiograma

EP5 MOYOgAMEA

ANEXO I:

ANEXO II:
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